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Plan de Trabajo como Profesor de Tiempo Completo en el Programa Educativo de 

Publicidad y Relaciones Públicas. 

Este plan de trabajo se presenta como una propuesta de colaboración institucional orientada 

a apoyar el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan de Desarrollo de la Entidad 

Académica (PLADEA) 2021–2025 de la Facultad de Ciencias Administrativas y Sociales 

(FCAS), así como en el Programa de Trabajo 2021–2025 de la Universidad Veracruzana, 

denominado Por una Transformación Integral (PT). La propuesta se enmarca en la 

contratación para ocupar una plaza de Profesor de Tiempo Completo (PTC) dentro del 

Programa Educativo de Publicidad y Relaciones Públicas (PRP). 

Para el ejercicio de las funciones propias de un PTC en la FCAS, este plan se estructura con 

base en los ejes transversales, temas, metas, acciones, objetivos, niveles de avance y metas 

específicas definidos en el PLADEA, el cual, a su vez, está alineado con el Programa 

Institucional 2021–2025. En este contexto, las acciones desarrolladas tendrán un impacto 

transversal en el ámbito educativo. 

Es importante señalar que este documento podrá ser ajustado conforme se acerque la 

finalización del periodo vigente del PLADEA y del PT, adaptándose a las nuevas políticas y 

lineamientos que surjan con la entrada de futuras administraciones. 

Propósitos Académicos 

Este plan contempla el desarrollo de las siguientes funciones sustantivas: 

1. Docencia 

2. Generación y aplicación del conocimiento 

3. Gestión académica 

4. Tutoría 

Las actividades correspondientes a cada función se abordarán tanto desde una perspectiva 

individual como en un enfoque colaborativo. 

 



Desarrollo de los propósitos académicos Agosto 2025- Julio 2027 (2 años) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Funciones

 de 
docencia 

Eje 3. Docencia e innovación académica 
Objetivo 
3.1.1 Contar con Programas Educativos pertinentes, de calidad e inclusivos, que 

formen profesionistas competentes de acuerdo con las necesidades del entorno 

económico y social de la región, el estado y el país, dirigido a los diversos 

sectores productivos y lograr el posicionamiento de la FCAS con 
reconocimiento que la distinga. (PLADEA 2021-2025) 
Meta 
3.1.1.5 A partir del 2022, implementar un curso al año de orientación profesional 
para facilitar la inserción laboral de los egresados. 

Acciones 
3.1.1.5.1 Impartición de pláticas, cursos, 

talleres de orientación profesional. 

 

3.1.1.3.1 Identificación de las 

necesidades formativas de los 

sectores social y productivo. 

Proponer y elaborar cursos de 

acuerdo con las necesidades 

formativas de los sectores social y 

productivo. 
Individual Colectivo Individual Colectivo 

Realizar las 

gestiones pertinentes 

para la generación 

de espacios que 

propicien la 

clarificación de metas 

profesionales en los 

próximos egresados 

de PRP con la 

invitación de 

expertos y que se 

relacionan con los 

tópicos que 

consolidan la malla 

curricular. 

Trabajar con 

los distintos 

académicos 

que imparten 

catedra en 

PRP o 

similares 

dentro de la 

FCAS para 

estructurar un 

trabajo 

colaborativo 

como ferias, 

talleres, foros y 

encuentros,  

entre otros que 

fortalezcan la 

orientación 

profesional. 

Realizar un 

diagnóstico 

situacional de las 

empresas locales 

que permita 

identificar las 

necesidades 

formativas de los 

futuros 

profesionales en 

PRP para con ello 

proponer cursos de 

actualización en los 

estudiantes, 

aunado a que se 

contará con 

información que 

permitirá ser 

considerada para 

la actualización de 

los planes de 

estudios. 

 

 

Involucrar al 

cuerpo 

académico a 

permanecer en 

los procesos de 

identificación de 

necesidades 

formativas de los 

sectores con el 

fin de realizar un 

trabajo 

colaborativo 

dividido en temas 

relevantes y 

trascendentes de 

la publicidad y las 

relaciones 

públicas. 



 
                                                         Eje 2. Sustentabilidad 

Meta 
2.1.1.1 Lograr al 2025 que el 100% de los programas educativos de licenciatura y 
posgrado incluyan en su plan de estudios el enfoque de sustentabilidad 

Acciones 
2.1.1.1.2 Vinculación con dependencias con trabajo académico en Gestión 

Ambiental para la Sustentabilidad de la Universidad Veracruzana, con el fin de 

contribuir en los procesos formativos relacionados a las actividades con temas de 

sustentabilidad 
Individual Colectiva 

Solicitar el apoyo a instituciones 

gubernamentales y de la propia 

universidad veracruzana para el diseño 

de temas que se incorporen en saberes 

heurísticos y axiológicos relacionando los 

saberes teóricos establecidos con temas 

de sustentabilidad. 

Trabajar en conjunto con la 

coordinación de gestión para la 

sustentabilidad al interior de la 

facultad para generar y buscar 

espacios con entornos sustentables 

que fortalezcan la formación integral 

del estudiante. 

Meta: 
2.4.1.3 Incluir al 2025 en el 100% de los programas educativos de licenciatura y 

posgrado, contenidos que hagan referencia a la necesidad de cuestionar 

críticamente y modificar el estilo de vida dominante y los patrones de consumo para 

el mejoramiento de la calidad de vida. 

Acciones 

2.4.1.1.1 Integración de la comisión responsable del diseño del programa estilos 

de vida saludables y patrones de consumo responsables, para presentar propuesta 

para su aprobación. 

. 
Individual Colectivo 

Incorporar en el ejercicio docente la 

investigación documental acerca de 

estilos de vida y patrones de consumo 

saludables mismos que los estudiantes 

puedan añadir en su vida cotidiana. 

Llevar a cabo la planificación y desarrollo 

de audiovisuales, como un producto de 

educomunicación, que fomente la  

conciencia en la comunidad universitaria. 

Proponer reuniones  entre docentes, 

estudiantes y personal administrativo 

para conformar formalmente la 

comisión de estilos de vida saludable, 

establecer roles, cronograma y líneas 

temáticas del programa que repercuta 

en la comunidad de FCAS. 

Impartir las Experiencias Educativas asignadas y que serán parte del complemento de carga como 
Profesor de Tiempo Completo 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2.  
Generación
 y 

aplicación
 del 
conocimie
nto 

Tema 4.2 Investigación con impacto social 
Objetivo 
4.2.1 Desarrollar un proyecto de investigación inter, multi y transdisciplinar que 

integre estudiantes y académicos de las diversas LGAC de la FCAS, enfocado a la 

solución de problemas locales y regionales con perspectiva global, integrando 

diversas modalidades de comunicación de la ciencia para la divulgación 

del conocimiento. 
Meta 

4.2.1.1 A partir de 2023 contar con un proyecto de investigación inter, multi y 
transdisciplinar enfocado a la solución de problemas locales y regionales con 
perspectiva global. 

Acciones 
4.2.1.1.1 Lanzamiento de una convocatoria para integrar el equipo de 

investigación y proponer un proyecto de investigación. 

4.2.1.1.2 Registro del proyecto en el Sistema de Registro y Evaluación de la 

Investigación (Sirei) a fin de dar seguimiento. 

4.2.1.1.3 Presentación de resultados de investigación en formato de 
divulgación de la ciencia. 

Individual Colectivo 
 

Realizar investigaciones relacionadas al 

campo de la Publicidad y las Relaciones 

Públicas y la correlación con las siguientes 

áreas: 

 Comunicación 

 Educación 

 Periodismo 

. 

Al pertenecer a un cuerpo académico 

se propondrá la realización de 

investigaciones y la aplicación del 

conocimiento en torno a la publicidad 

y las relaciones públicas 

 

Apegarse a los lineamientos del Sistema de 

Registro y Evaluación de la Investigación con el 

fin de registrar las investigaciones a realizar y 

dar el respectivo seguimiento. 

 
Promover espacios de divulgación 

derivado de investigaciones 

realizadas con estudiantes 

derivados de sus temas de 

Experiencia Recepcional.  

Así mismo se propone la realización 

de una revista de divulgación con 

ISSN. 



Meta 

4.2.1.2 A partir de 2023 contar con dos proyectos de investigación por en la FCAS 

que incida en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) propuestos por las 

Naciones Unidas. 

Acciones 

4.2.1.2.2 Promoción en la comunidad académica el desarrollo de trabajos 

recepcionales, de vinculación y de investigación que incidan en los ODS. 
Individual Colectivo 

Impulsar al alumnado en la elaboración de 

trabajos de investigación alineados con 

alguno de los 17 Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS), desde el enfoque de la 

Publicidad y las Relaciones Públicas 

Vincular con instituciones que 

permitan asociar sus objetivos 

empresariales con algunos de los 

ODS en donde se generarán 

proyectos de aprendizaje. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. Gestión 
académica 

4.3 Transferencia tecnológica y del conocimiento 
Objetivo 
4.3.1 Desarrollar un programa de capacitación mediado por tecnologías, dirigido a 

Pymes con miras a obtener recursos extraordinarios. 

 
Meta 

4.3.1.1 Contar al 2025 con el 100% de participación de las áreas académicas en el 

Programa de Prestación de Servicios Universitarios, ofreciendo servicios que 

contribuyan a la obtención de recursos extraordinarios. 
 
Acción 
4.3.1.1.1 Creación de una campaña de promoción y ventas del Programa de 
Capacitación dirigido a Pymes. 
 

 
 

Individual Colectivo 
Involucrar a los estudiantes en el proceso y 

generación de mensajes que serán parte 

de la campaña de promoción y ventas del 

Programa de Capacitación dirigido a 

Pymes. 

Colaborar con el equipo 

multidisciplinario comisionado en la 

FCAS para la generación de la 

campaña de promoción  

Eje 5. Difusión de la Cultura y Extensión de los Servicios 



Meta 
5.1.1.1 Contar al 2022 con un programa de difusión de la cultura que fomente los 

derechos humanos, la sustentabilidad y una visión crítica y humanista tanto en la 

comunidad universitaria como en la sociedad en general. 

Acción 

5.1.1.3 Organización de eventos académicos que reflexionen sobre derechos 

humanos, la sustentabilidad y el humanismo.  

 
Individual Colectivo 

Dar continuidad a la actividad denominada 

FCAS sin Fronteras cuyo propósito es 

acopiar ropa y zapatos en apoyo a las 

personas migrantes. 

Dar continuidad a la experiencia 

denominada FCANINOS con el objetivo de 

promover, fomentar y difundir la prohibición 

del maltrato animal y generar conciencia en 

el cuidado y la tenencia responsable de las 

mascotas 

Realización de un ciclo de producción 

en audiovisuales a favor de la 

comunidad LGBTQ+ valorando sus 

derechos como parte de una sociedad 

incluyente. 

Así mismo la creación de productos 

audiovisuales publicitarios para 

sensibilizar el tema de la inclusión en 

la Facultad de Ciencias 

Administrativas y Sociales. 

Generar una campaña de 

concientización ambiental que 

conlleve a reforestación, educación 

ambiental y promoción de la salud en 

la cuenca denominada Quetzalapan- 

Sedeño, considerado un patrimonio 

natural. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Tutoría 

Tema 

3.3 Formación integral del estudiante 

Objetivo 

3.3.1. Formar estudiantes en el área de las ciencias administrativas y sociales 

con una perspectiva humanista, inclusiva, pertinente y de calidad, con apoyo de 

los programas de tutoría, acreditación de calidad de sus programas educativos, 

el fortalecimiento de la investigación y el emprendimiento. 

Meta 
3.3.1.4 A partir del 2022 contar con el 100% de los estudiantes tutor asignado y 

tengan al menos tres sesiones de tutoría al semestre. 
Acción 

3.3.1.4.2 Gestión de actividades de acompañamiento y convivencia escolar para 

disminuir el rezago, el abandono y mejorar la eficiencia terminal. 

Individual Colectivo 
 

Brindar acompañamiento tutorial a los y 

las estudiantes designados por la 

Coordinación de Tutorías de la entidad, 

asegurando el seguimiento oportuno a lo 

largo de su trayectoria académica para 

favorecer su ingreso, permanencia y 

egreso. Asimismo, promover la 

participación en cursos tanto 

disciplinarios como de apreciación 

artística que contribuyan al desarrollo 

integral del estudiantado.  

En caso necesario o a solicitud de los 

propios estudiantes, se ofrecerá apoyo 

adicional de forma presencial, virtual, 

individual o grupal.  

Dar puntual seguimiento a las tres 

tutorías que se llevan acabo durante el 

semestre 

 

Participar en la generación e impartición 

de  Programas de Apoyo a la  en 

Formación Integral (PAFI). 

 

Requisitar de manera puntual durante el 

semestre y hasta antes de la culminación 

del semestre el llenado del Sistema 

Institucional de Tutorías (SIT) 

 

Asistir a las dos reuniones 

semestrales de tutores con el 

propósito de compartir / intercambiar 

experiencias y buenas prácticas 

relacionadas con el ejercicio de la 

tutoría. 



Este plan de trabajo se mantendrá abierto a los ajustes pertinentes ante la actualización de 

PLADEA y las nuevas políticas de la Universidad Veracruzana, de la misma manera se adapta a 

los horarios establecidos en el ciclo escolar asignados por la FCAS. 
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FUNDAMENTO LEGAL
E-1.- ELIMINADA la Nacionalidad,1 párrafo de 1 renglón por ser dato identificativo de conformidad 
Artículos 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octava 
fracciones I y II, de los LGCDIEVP
E-2.- ELIMINADA la Fecha de nacimiento,1 párrafo de 1 renglón por ser dato identificativo de conformidad 
Artículos 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octava 
fracciones I y II, de los LGCDIEVP
E-3.- ELIMINADO el Lugar de nacimiento,1 párrafo de 1 renglón por ser dato identificativo de conformidad 
Artículos 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octava 
fracciones I y II, de los LGCDIEVP
E-8.- ELIMINADO el registro Federal de Causante (RFC) ,1 párrafo de 1 renglón por ser dato identificativo 
de conformidad Artículos 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y 
Trigésimo Octava fracciones I y II, de los LGCDIEVP

*"LATIPEV: Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; PDPPSOEV: Ley 316 de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; LGCDIEVP: Lineamientos generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.”
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